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Los virreyes y el gobierno de las Indias.
Las instrucciones al primer virrey de 
Nueva España (siglo xvi)

Manfredi Merluzzi
Universidad de Roma Tre

Los virreyes de Indias en la Monarquía Hispana

En los dominios americanos de la Corona de Castilla la fi gura del vi-
rrey asumía un papel particular, debido principalmente a la enorme 
distancia que se interponía entre las Indias y la corte. Ésta infl uía sig-
nifi cativamente sobre las comunicaciones y los gastos de eventuales 
intervenciones en los territorios indianos, limitando la posibilidad de 
intervención directa por parte de la Corona. La relevancia de las fi gu-
ras de los virreyes americanos ha sido subrayada por diversos tratadis-
tas españoles de los siglos xvi y xvii. Entre ellos destacan Juan de Ma-
tienzo y Juan de Solórzano Pereyra, ambos juristas durante muchos 
años al servicio de la Corona en las audiencias indianas y autores de 
importantes obras políticas y jurídicas sobre el mundo virreinal ame-
ricano, obras imprescindibles para los estudiosos de la monarquía his-
pana en las Indias.

Juan de Matienzo, oidor de la Chanchillería de la ciudad de la Pla-
ta, y luego presidente de la misma, fue autor del Gobierno del Perú 
con todas las cosas pertenecientes a él y a su historia, un texto escri-
to en 1567, con el que el autor pretendía ofrecer al rey una visión más 
conforme con la verdad de la situación del virreinato peruano, para lo 
cual examinó detalladamente todos los asuntos relacionados con el go-
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204 MANFREDI MERLUZZI

bierno del mundo andino (Matienzo 1967. Sobre este autor se pueden 
consultar Lohmann Villena 1965 y 1967). La primera parte de su libro 
está dedicada por completo al “gobierno de los indios”, mientras que 
la segunda lo está al “gobierno de los españoles”, que, en opinión del 
autor, “es cosa más importante y de donde depende la execución de las 
leyes tocantes a indios y todo lo demás” (Matienzo 1967: 196). Esta se-
gunda parte se abre con un capítulo dedicado a los virreyes. En parti-
cular, el autor se pregunta “si conviene que haya Virrey o Gobernador 
en el Perú” y, en caso afi rmativo, “qué cualidades ha de tener, y cómo 
se ha de haber en el gobierno” (Matienzo 1967: 196-207). Siendo el vi-
rrey “la cabeza del reino”, Matienzo opina que éste debe ser “el espejo 
en que todos se miren y de quien tomen exemplo”. En sus argumen-
taciones, el oidor de Charcas se refi ere a la autoridad de Platón, para 
subrayar la necesidad de que la república tenga no sólo buenas leyes, 
sino también adecuados ejecutores de ellas y jueces para vigilar su ob-
servancia. En caso contrario, las mismas leyes “no sólo no aprovecha-
ran y serán cosa de risa, más traerán grandes calamidades y destruición 
a la tal república” (Matienzo 1967: 196).

El licenciado, entonces, resolvía afi rmativamente la cuestión plan-
teada y advertía el lector: “parece que conviene que haya Virrey en 
este reino”. Además, basándose en la experiencia pasada en el virrei-
nato peruano y en las difi cultades que la Corona afrontó para su pa-
cifi cación y control, añadía “que sea señor de título, porque sea más 
temido y reverenciado, que es la cosa que los de esta tierra más han 
menester, porque no se atrevan a alzarse ni hacer alborotos” (Matien-
zo 1967: 197). Demás de esto, Matienzo considera que un virrey titu-
lado en las “cosas de guerra” tendrá mucha “más noticia y ispirien-
cia que los letrados, y en reino tan bullicioso como éste, es bien que 
le gobierne persona que sepa de paz y de guerra, y para estos nego-
cios (como dice Aristóteles) más se ha de mirar la pericia y ispiriencia, 
que otras calidades que conviene que tenga el gobernador” (Matienzo 
1967: 197).

Por su parte, Solórzano Pereyra, quien llegó como oidor a la Au-
diencia de Lima en 1610, tuvo una carrera más larga y afortunada que 
el presidente Matienzo, llegando a ser caballero de Santiago y miem-
bro del Consejo de Castilla, del de Indias, y de la Junta de Guerra (so-
bre Solórzano, véanse Cantù 2007 y  Ochoa Brun 1942). Autor de di-
versas obras importantes de carácter jurídico, por su proximidad al 
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centro del poder cortesano y su defensa de los intereses de los sobe-
ranos de Castilla, puede muy bien ser considerado como “giurista di 
corte”.1

Para Solórzano, el papel del virrey se revelaba fundamental para 
mantener el control de gobierno sobre las Indias y es célebre su erudi-
ta metáfora astrológica, en la cual, refi riéndose al soberano como al as-
tro diurno que para poder relucir por la noche precisa de la Luna, su-
braya la necesidad que tiene el rey en América de su alter ego, el virrey 
(Solórzano 1942: Libro V, cap. 8, 12 ss. Véase también Cañeque 2004: 
25-31). Si la distancia de la Península Ibérica de los virreinatos ameri-
canos es la clave de los poderes y facultades concedidos a los virreyes 
y a las Audiencias, Solórzano lo explica elegante y efi cazmente recu-
rriendo a la metáfora de Plutarco: el poder de los vicesoberanos y de 
los oidores acrecienta y aumenta su intensidad cuanto más se aleja de 
la fuente original de su luz, el rey, como la Luna, cuyo tamaño aumen-
ta y se vuelve más “reluciente” cuanto más lejana del Sol (Solórzano 
1942: Libro V, cap. 13, n. 3-8-9).

La metáfora de Solórzano nos ayuda a introducir otro importan-
te tema relacionado con las funciones, las atribuciones y el poder de 
los alter ego del monarca en las Indias, o sea, sus relaciones con la Au-
diencia. Como ha subrayado ya John Elliott, el equilibrio (e inclu-
so el enfrentamiento) entre las diferentes instituciones permitía a la 
Corona controlar efi cazmente reinos que distaban enormemente del 
centro del poder, es decir, de Castilla (Elliott 1982: 87). Su esfuerzo 
en las Indias fue posible gracias a la articulación de un sistema espe-
cífi co, aunque inspirado en las instituciones políticas y jurídicas que 
se habían experimentado en diferentes dominios de la monarquía, so-
bre todo en los del Mediterráneo y especialmente en los de infl uen-
cia aragonesa. Debemos a Jesús Lalinde Abadía el estudio de lo que 
él mismo defi ne como sistema “virreino-senatorial” y su articulación 
en las Indias (Lalinde 1976). Según él, entre las diferentes institucio-
nes y formas de control del complejo mundo hispanoamericano, las 
dos sobre las que se fundamentaba su gobierno eran el virrey y la Real 
Audiencia, de ahí la defi nición del sistema como “virreino-senato-
rial”. Ambas instituciones se revelaron esenciales, prescindiendo de 

1. No se trata de una titulación ofi cial de la época, sino de una consideración del 
jurista A. Cassi Cassi (2004: 64).
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206 MANFREDI MERLUZZI

su preeminencia jerárquica, por garantizar al soberano, cuyos pode-
res representaban, el equilibrio entre la pluma y la espada, así como 
entre la administración de la justicia y el gobierno en dominios donde 
era demasiado peligroso y costoso la presencia del propio monarca y 
su intervención directa.

La mediación de estos agentes no fue realizada sin esfuerzo, y du-
rante la primera parte del siglo xvi fueron necesarios diferentes expe-
rimentos antes de encontrar una fórmula equilibrada que garantizara 
su interacción de manera adecuada, representando una fase relevante 
de las adecuaciones estructurales que la administración española en el 
Nuevo Mundo sufrió durante varias décadas antes que se pudiera con-
siderar efi cazmente consolidada. Además, hay que subrayar el carác-
ter diacrónico de este proceso, ya que los diferentes virreinatos lo de-
sarrollaron y completaron en tiempos diferentes (García Gallo 1970: 
313-347; Tau Anzotegui 1985: 273; Merluzzi 2002).

El objetivo de este capítulo es observar esta primitiva etapa de es-
tructuración de la fórmula de gobierno americano, fi jando la atención 
sobre una de las dos instituciones mencionadas, la virreinal, a través 
del instrumento principal de transmisión de la línea política y de las 
directivas del soberano a través de las cuales el alter ego del rey asumía 
las principales coordenadas políticas de su futura actuación: las ins-
trucciones reales. 

Virrey y audiencias: los dos pilares de la Corona en las 
Indias 

Durante esta primera etapa de estructuración del poder de la Corona 
en los territorios americanos se defi nieron los poderes de cada orga-
nismo, además de las relaciones entre los diferentes componentes de 
una compleja arquitectura institucional, llegando progresivamente a la 
exclusión de alguno de ellos y a la implantación más o menos modifi -
cada de otros. La misma institución virreinal fue expuesta a diferentes 
críticas y se suspendió después de la infausta experiencia colombina 
(1492-1498) (Lalinde 1976: 60-90; García Gallo 1987: 821-27), buscán-
dose soluciones alternativas, como ocurrió, por ejemplo, en el Perú, 
donde hubo tres momentos en los cuales el gobierno fue asumido in-
terinamente por el presidente de la Audiencia de Lima (desde le julio 
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de 1552 hasta junio de 1556; desde febrero de 1564 hasta noviembre de 
1569; desde marzo de 1583 hasta noviembre 1586).

Estas suspensiones del régimen virreinal, efectuadas con la simple 
medida de retrasar la nominación de un nuevo virrey y, por tanto, no 
vinculantes desde una perspectivas meramente jurídica, nos revelan 
interesantes aspectos de carácter histórico sobre la gran difi cultad que 
la Corona encontraba en el mantenimiento de su control sobre el vi-
rreinato de Nueva Castilla. La diacronía entre la vida política, econó-
mica y social del virreinato peruano respecto a la Nueva España nos 
parece motivo de interés desde el momento en el que ocasiona una di-
ferencia en la conducta de la Corona con su dominios americanos de 
mayor tamaño, la cual se traducirá en las instrucciones reales dadas a 
los primeros virreyes de ambos virreinatos.

Si en sus dominios en las Indias Occidentales la Corona vio su auto-
ridad proyectada efi cazmente y de manera estable por las instituciones 
virreinal y audiencial, se debió también a las adecuaciones que las dos 
realizaron al implantarse en el Nuevo Mundo. Las Audiencias se diferen-
ciaron del primitivo modelo de la Real Audiencia y de la Chanchillería de 
Valladolid que los demás tribunales audienciales imitaron porque, como 
varios estudiosos han subrayado, a las funciones judiciales se añadieron 
las de gobierno, es decir, atribuciones de carácter político y administrativo 
(Elliott 1982: 195-196; Lalinde 1976: 106; Sánchez Bella 1991).

Al ampliar las Audiencias sus prerrogativas y funciones, en algu-
nos aspectos los virreyes americanos se vieron reforzados, aunque en 
otros, al contrario, vieron sus propios poderes disminuidos en rela-
ción a los tradicionales virreyes aragoneses. Éstos detentaban tanto 
poderes administrativos como judiciales, refl ejando perfectamente los 
del rey al que substituían. Los americanos, al revés, aunque encabeza-
ron la Audiencia, o sea, el máximo organismo judicial de su reino, sólo 
lo presidían, dejando el poder fáctico a sus miembros togados. Según 
Lalinde Abadía, los virreyes americanos fueron principalmente “go-
bernadores generales” de sus territorios y su enorme infl uencia se jus-
tifi caba y generaba, a la vez, como señala Solórzano, por la gran dis-
tancia de la madre patria (García Gallo 1987: 815).

El balance entre la ampliación de los tribunales audienciales y la dis-
minución de los virreyes fue identifi cado como el punto de equilibrio 
necesario para garantizar a la Corona la efi cacia de su control sobre los 
virreinatos de Nueva España y de Nueva Castilla. Esta variación desde 
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208 MANFREDI MERLUZZI

el modelo que podríamos llamar “puro” de gobierno “virreino-senato-
rial” (o sea, del que existía en otros dominios de la monarquía) se puede 
comprender considerando la necesidad del rey de disminuir el riesgo de 
que uno de los dos pilares de su sistema gubernativo llegase a tomar el 
control del territorio y, por tanto, que pudiera actuar como coagulante 
de intereses locales e incurrir en riesgos de rebeliones destinadas a con-
trapesar el poder de la Corona. Esto se entiende bien al analizar el caso 
de la rebelión de Gonzalo Pizarro en el Perú, entre 1542 y 1548, cuya 
autoridad sobre los peruleros se vio enormemente acrecentada por la ti-
tulación de gobernador general que él mismo se hizo reconocer por los 
vecinos novocastellanos (Merluzzi 2010).

El papel del virrey como imagen del rey 

El juicio de Lalinde Abadía se refi ere principalmente a consideracio-
nes de carácter jurídico, mientras la historiografía ha dado importantes 
pasos adelante en la comprensión del funcionamiento del poder du-
rante el Antiguo Régimen, desde los estudios inspirados por Norbert 
Elias sobre la corte como lugar de mediación política y distribución de 
los benefi cios, sin olvidar los estudios sobre la semántica del poder, in-
fl uenciados por Habermas y Foucault, por un lado, y la antropología 
de Clifford Geertz, por el otro2. Nos limitamos aquí a añadir que los 
virreyes ostentaban también el cargo de capitanes generales, aspecto 
no menor dada su responsabilidades conectadas con el mantenimiento 
de “la paz y del sosiego del Reino” y que en sus títulos, como demues-
tran todas las reales cédulas y cartas a ellos dirigidas, siempre se repe-
tían todas sus funciones: virrey, gobernador general, capitán general y 
presidente de la Audiencia, lo que nos lleva a pensar que no se trata-
ba de cargos puramente honorífi cos y que, cuanto menos, tuvieron un 
importante valor simbólico en la defi nición del poder virreinal.

En un estudio reciente, focalizado en los aspectos jurídicos y sim-
bólicos, relativos a la semántica del poder, tan importante en la co-

2. Me refi ero, entre otros, a los trabajos de Hespanha (1993), García Marín (1984 y 
1992), Reinhard (2000), Herzog (1995); para la infl uencia sobre la historiografía 
de autores como Elias (1972), Habermas (1988), Geertz (1985) o Foucault (1972 y 
19772: 3-28), véanse Benigno (2007) y Cantù (2007).
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municación política y simbólica del Antiguo Régimen, Alejandro Ca-
ñeque profundiza en el papel del virrey como alter ego del monarca 
(Cañeque 2004: 22-35). No se puede ignorar que, además de sus atri-
buciones meramente jurídico-institucionales, los virreyes cumplían 
una función simbólica de gran importancia, actuando como si fuesen 
“el rey en su real persona” en todas las funciones políticas y ceremo-
niales. Por esto, el ceremonial les confería un papel idéntico al del rey 
y la normativa así lo subrayaba: los vasallos le debían la misma obe-
diencia y respeto que al rey3. 

En un mundo que se autorrepresentaba de manera organicista, a 
través de la metáfora del cuerpo político como cuerpo humano, el vi-
rrey era la “cabeza del reino”. Su “alta dignidad y su autoridad” eran 
indispensables para la conservación de la paz entre los vasallos ame-
ricanos, cuyas inquietudes la Corona tuvo que afrontar varias veces 
(García Gallo 1972 y Lalinde 1967: 101).

Estas consideraciones nos permiten comprender la importancia de 
la actuación virreinal en los dominios americanos de la monarquía cas-
tellana y, por tanto, de la atención que los soberanos castellanos dedi-
caban no sólo a la selección de sus alter ego en el Nuevo Mundo, sino 
también a proveerlos de adecuadas instrucciones de gobierno sobre 
los principales asuntos que iban a tratar durante su tarea gubernativa.

En esta contribución deseamos subrayar, por un lado, la doble vin-
culación política e institucional de los virreyes americanos de la mo-
narquía de España con un instrumento que la historiografía hasta aho-
ra no ha valorado bastante, las instrucciones reales, y, otro, inducir a 
una refl exión sobre tales documentos en cuanto a fuentes. Gracias a 
ellas es posible apreciar con mayor precisión la conducta política de 
los máximos cargos institucionales de la Corona de Castilla en las In-
dias, así como su vinculación con las visiones y estrategias que desde la 
metrópoli se tenían de los dos virreinatos, el de Nueva España y el de 
Nueva Castilla.

Las instrucciones a los virreyes de Nueva España y de Nueva Cas-
tilla eran documentos ofi ciales que se entregaban al mandatario real 
después de su nombramiento y antes de su partida hacia América. No 

3. Real cédula del 19 de julio del 1614, en: Recopilación de leyes de los Reynos de 
Indias 1791, 3 vols., Madrid: Ediciones Consejo de la Hispanidad, 1943, II, III, III; 
citada en Solórzano (1942: lib. V, cap. XIII, n. 3).
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se trataba empero de una prerrogativa exclusiva de los virreyes india-
nos. La entrega de instrucciones era una praxis seguida también con 
otros altos cargos de la monarquía, como los embajadores, los visi-
tadores o los personajes encargados de desarrollar tareas importantes 
y delicadas en nombre del rey, quienes debían ser preparados ante las 
posibles circunstancias y problemas que pudiera encontrar.

Como observa Lewis Hanke, autor de una importante recopilación 
de instrucciones de los virreyes mexicanos y peruanos de la casa de 
Austria, “de acuerdo con las cédulas reales, se le asignó a la Audiencia 
de México la responsabilidad de gobernar cuando no había un virrey 
en México. Esto ocurrió con regular frecuencia pues varios virreyes 
fallecieron mientras ejercían el cargo y habitualmente había un inter-
valo hasta que llegara el nuevo virrey para sucederlos o reemplazar 
a aquellos que habían partido una vez que completaron su período” 
(Hanke 1976: México I, 11). Lo mismo ocurrió en Perú, donde hubo 
diversos periodos de gobierno ad interim por parte de la Audiencia, 
como ocurrió tras el fallecimiento del segundo virrey, don Antonio de 
Mendoza (1551-1552), en 1552, en el que la Audiencia tuvo las riendas 
del reino hasta la llegada del siguiente virrey, don Andrés Hurtado de 
Mendoza, marqués de Cañete (1556-1560).

Habitualmente estos documentos podían contar con dos partes (o 
textos diferentes), una considerada “ofi cial” y, por tanto, de público 
dominio, y otra de carácter reservado, donde se trataban cuestiones 
más delicadas, como podían ser las relaciones que el mandatario real 
debía observar con otros magistrados reales, ofi ciales o personas prin-
cipales, y algún juicio reservado sobre éstos o sobre cualquier otro gé-
nero de información que no debía circular. Esta segunda parte venía 
defi nida como “secreta” por su carácter. En algunas ocasiones, como 
por ejemplo en el caso del quinto virrey del Perú, don Francisco Álva-
rez de Toledo (1569-1581), la coyuntura en la que el representante del 
rey debía desarrollar su papel necesitaba de otras instrucciones especí-
fi cas. Por ello, tenemos, junto a las habituales, unas instrucciones ecle-
siásticas y otras instrucciones sobre la gestión económica del virrei-
nato. El contenido de las instrucciones “públicas” y “secretas” podía 
variar según las circunstancias y dependía, sobre todo, de la conside-
ración de lo que la Corona juzgaba como arriesgado difundir abierta-
mente entre sus súbditos americanos, incluso entre sus propios agen-
tes, como oidores o contadores u otros ofi ciales reales. En general, el 
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criterio que distinguía las instrucciones “secretas” estaba ligado a con-
sideraciones de carácter político, que “hubiera sido menester” mante-
ner discretamente reservadas al conocimiento exclusivo del alter ego 
del rey, como podremos ver más adelante.

Por lo que atañe a la estructura documental, las instrucciones reales 
estaban articuladas en diferentes puntos, según núcleos temáticos, re-
sultando generalmente un sistema complejo tocante a diferentes asun-
tos. Podía darse la entrega sucesiva de diferentes instrucciones en caso 
de que el soberano y sus asesores (principalmente el Consejo de las 
Indias) prefi riesen, por ejemplo, separar diferentes asuntos, como los 
eclesiásticos (o como se defi nían entonces: “de patronato”) de los “de 
gobierno” o de que se realizaran nuevas refl exiones sobre la conducta 
política que el virrey recién nombrado debiese tener en cuenta. Otra 
vez remitimos al caso del quinto virrey de Nueva Castilla, el ya re-
cordado don Francisco Álvarez de Toledo, que recibió una larga se-
rie de instrucciones justifi cadas por la complejidad del virreinato y las 
circunstancias sobre las que la Corona deseaba actuar drásticamente. 
Así, recibió diferentes instrucciones públicas, fechadas en Madrid a 28 
de diciembre de 1568, una de las cuales versaba específi camente so-
bre asuntos eclesiásticos, que en la actualidad se encuentra, no casual-
mente, en la sección de Patronato del Archivo General de las Indias4. 
Además, según algunos autores, existía una instrucción secreta relativa 
a las cuestiones de carácter económico que, de momento, todavía no  
ha sido encontrada (véase Lohmann Villena 1986-1989: 15). Análoga-
mente se actuó con su homólogo en Nueva España, el virrey Martín 
Enríquez de Almansa, que fue nombrado en la misma coyuntura polí-
tica (García Abasolo 1983).

Analizadas de manera sistemática, las instrucciones reales permi-
ten individualizar algunas cuestiones sobre las que la Corona mantu-
vo una atención constante durante todo el periodo examinado. Entre 
ellas, cabe mencionar, por ejemplo,  el “tratamiento y la conservación 
de los naturales”, así como su “dotrina y conversión a la fé cristiana”, 

4. Instrucciones reales al virrey F. de Toledo, Aranjuez, 19 de diciembre de 1568; 
AGI, Lima, 578, Lib. 2, fols. 279-293v, 329-329v, publicadas Hanke (1978-1980: 
Perú I, 79-94); instrucciones reales al virrey F. De Toledo sobre doctrina y gobier-
no eclesiástico, Madrid, 28 de diciembre de 1568, AGI, Indif. general, 2859, fols. 
1-29v., publicadas en Hanke (1978-1980: Perú I, 94-116). 
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además de las complejas interacciones entre las instituciones más sig-
nifi cativas del contexto americano (virreyes y audiencias), las relacio-
nadas con las precedencias y delimitaciones de competencias o las re-
laciones con la resistencia indígena. La lectura de las instrucciones que 
fueron dadas a los diferentes virreyes permiten apreciar cómo todas 
estas temáticas se fueron desarrollando diacrónicamente, virrey tras 
virrey, instrucción real tras instrucción real; permiten al mismo tiem-
po constatar cómo la monarquía iba aumentando y profundizando sus 
conocimientos sobre las provincias ultramarinas y las cuestiones re-
lativas a su necesidades de gobierno político, administrativo, fi scal y 
eclesiástico.

En este trabajo nos vamos a detener sobre algunos de los aspectos 
subrayados, examinando las instrucciones del primer virrey que go-
bernó en Nueva España: don Antonio de Mendoza, virrey de México 
(1535-1550), durante la etapa fundacional de la institución virreinal en 
el territorio.

Las instrucciones a don Antonio de Mendoza (1535, 1536, 
1538)

El primer virrey nombrado para gobernar un territorio americano, si 
se excluye la infeliz etapa colombina, prematura y de breve alcance, 
fue don Antonio de Mendoza, virrey de Nueva España, que recibió 
los cargos de virrey, gobernador y capitán general y presidente de la 
Real Audiencia de México el 17 de abril de 1535. Tomó posesión en la 
capital del virreinato el 14 de noviembre de 1535 y desarrolló su labor 
con gran éxito durante quince años, hasta que el rey le pidió hacerse 
cargo del gobierno del virreinato de Nueva Castilla (sobre Mendoza, 
véase Escudero Buendía 2003, Aiton 1967, Rubio Mañé 1955, Pérez 
Bustamante 1928).

En su administración, Mendoza estableció solidamente el poder de 
la Corona en México. Según Lewis Hanke “fue un gobernador pio-
nero que aceptó con gusto la excitante empresa de echar los cimien-
tos fundamentales de la civilización europea en el Nuevo Mundo” 
(Hanke 1976: México I, 18). En su actuación, Mendoza se benefi ció 
del asesoramiento de Sebastián Ramírez de Fuenleal, obispo de Santo 
Domingo, que había gobernado el país como presidente de la Audien-
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cia de México (nombrado el 12 de enero de 1530, tomó el cargo un año 
después y permaneció en él hasta la llegada de Mendoza en noviembre 
de 1535).

Según una opinión compartida por diversos estudiosos, “no hubo 
en México un gobernante más capaz durante el reinado de la Casa de 
Austria” (Hanke 1976: México I, 18). Una opinión excelente de su 
persona y de su actuación como virrey de México –sobre todo por la 
probidad y la integridad moral que demostró– que compartían tam-
bién sus contemporáneos. Juan de Matienzo, en su mencionado Go-
bierno del Perú, aconseja a todos los gobernantes de los territorios 
americanos “que tomen exemplo de aquel famoso Virrey don Anto-
nio de Mendoza, luz y espexo de todos los que fueren” (Hanke 1976: 
México I, 18).

Mendoza recibió diversas instrucciones. Una primera, muy breve, 
fechada en Barcelona el 17 de abril de 1535, que no está articulada en 
capítulos y en la que solamente se hace mención a algunos aspectos so-
bre la actuación del virrey como presidente de la Audiencia de Méxi-
co, sobre los salarios de los oidores y sobre los “23.000 vasallos de qué 
yo hice merced a don Hernando Cortés”.5 En ellas se le recomienda 
que en “las cosas que tocaren al la gobernación de la Nueva España, 
vos sólo entendéis en ellas conforme a las provisiones e instrucciones 
que para ello os he mandado dar, pero será bien que siempre comuni-
quéis con nuestros oidores las cosas importantes y que a vos os pare-
ciere para mejor acertar, y seguiréis lo que después de comunicado con 
ellos os parezca” (Hanke 1976: México I, 22). 

Se percibe que este documento es la primera instrucción dada a un 
virrey americano, con la que la Corona quería delimitar las compe-
tencias de los virreyes y de los oidores en el momento de instaurar la 
fi gura del alto gobernante, dado que hasta entonces en México la ac-
tuación del gobernador no estaba vinculada al cargo de presidente del 
tribunal audiencial y en los últimos años el reino había sido goberna-
do por la Audiencia, cuyo presidente era el obispo de Santo Domingo, 
Sebastián Ramírez de Fuenleal, anteriormente mencionado.

En el intento de delimitar las competencias de la fi gura virreinal 
frente a las de los oidores de la Audiencia de México que el mismo vi-

5. AGI, Patronato 180, ramo 63, publicada en Hanke (1976: México I, 21-22).
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rrey iba a presidir se hace explícita mención a la “provisión y título de 
nuestro presidente de dicha audiencia que os he mandado dar, como 
veréis se manda que no tengáis voto en las cosas de justicia. Así lo ha-
réis, dejando la administración de nuestra justicia a nuestros oidores 
de la audiencia para que la administren en aquellas cosas y de la mane-
ra que lo hacen nuestros oidores de nuestras audiencias que residen en 
la villa de Valladolid y ciudad de Granada conforme a las ordenanzas 
que les están dadas” (Hanke 1976: México I, 22).

La Corona mostraba una viva preocupación en que las relaciones 
entre el gobernante y los jueces del tribunal mexicano no se viesen 
comprometidas desde el principio por la disposición adoptada en la 
corte de reducir drásticamente  el sueldo de los oidores, medida sobre 
la cual el mismo virrey tenía que vigilar. Se trataba de un asunto siem-
pre delicado, que en las Indias asumía aún mayor relevancia dado los 
precios, generalmente más altos que en la Península y en los territo-
rios europeos. El virrey tenía que trasladar a los oidores una real cédu-
la por la cual se ordenaba un recorte en su salario, que pasaría de 2.000 
ducados a 500.000 maravedís anuales. Se explicaba la medida por el 
asentamiento de las condiciones económicas y de los precios del reino, 
que ya no justifi caban un salario tan elevado para que los magistrados 
“se pudiesen bien y honradamente sustentar” (Hanke 1976: México I, 
22). Era una medida orientada a recortar los gastos y controlar la co-
rrupción de los funcionarios del rey, pero también se quería reducir la 
infl uencia adquirida en los últimos años por el tribunal mexicano.

Otro importante asunto de carácter político era el de la relación 
entre el representante del soberano con el hombre más poderoso de 
la Nueva España, el hombre que la había conquistado en nombre del 
rey y que gozaba de una gran autoridad y fama entre los criollos. Si la 
infl uencia de Hernán Cortés podía comportar un riesgo para la mo-
narquía, era necesario empezar a reducir su poder. Esto fue posible 
gracias a las capacidades de Mendoza para garantizar que Cortés sólo 
pudiera acceder a los privilegios pactados con el soberano, sin incurrir 
en medidas excesivas e innecesarias. De este modo, Carlos V recomen-
dó a su alter ego que se enterase de la situación “con el cuidado que 
de vos confío”. El rey había mandado a su “procurador” y a los oido-
res “que hagan contar los 23.000 vasallos de que yo hice merced a don 
Hernando Cortés, marqués del Valle”, ordenando “que luego quitasen 
los indios que el marqués del Valle tenía encomendados fuera de los 
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contenidos en dicha merced, de que pagados los corregidores llevaba 
los tributos” (Hanke 1976: México I, 22).

Una segunda instrucción a Mendoza, compuesta por 27 capítulos 
y fechada también en Barcelona el 25 de abril del mismo año, resul-
ta mucho más compleja y articulada6. En el íncipit se explica muy cla-
ramente que en ella se toca “los que vos, Don Antonio de Mendoza, 
nuestro virrey y gobernador general de la provincia de la Nueva Espa-
ña, habéis de hacer en servicio de Dios, nuestro y bien de toda aquella 
república además de lo contenido en los poderes y comisiones que de 
nos lleváis” (Hanke 1976: México I, 23).

En el texto resulta interesante la explícita mención a la necesidad de 
que el titular del cargo de virrey actuase en su gobierno complemen-
tando los poderes obtenidos por el rey con las instrucciones que le 
eran dadas, defi niendo claramente su papel jurídico y diferenciándolo 
de su carácter político.

El primer capítulo está dedicado a las “cosas espirituales y eclesiás-
ticas” y en él el rey pide a Mendoza que se informe sobre este delicado 
asunto hasta “entender algo las cosas de ella”, dedicando su atención al 
“recaudo que ha habido y hay en las cosas espirituales y eclesiásticas, 
especialmente en la edifi cación de los templos necesarios para el servi-
cio del culto divino y en la conversión e instrucción de los indios natu-
rales de dicha tierra, y en las otras cosas de esta calidad concernientes 
el servicio de Dios nuestro señor y descargo de nuestra real concien-
cia” (Hanke 1976: México I, 23). Mendoza debía luego comunicar con 
“los prelados cada uno en su diócesis” las “faltas” que hubiese encon-
trado y enviar al soberano “relación de ello, y de lo que ha dichos pre-
lados y a vos pareciere que debe proveer, para que vista vuestra infor-
mación y parecer, yo mande proveer en ello lo que convenga”. A la 
espera de las resoluciones del rey, se mandaba que el virrey proveyera 
“en todo ello lo que buenamente pudiéreis y debiéreis que más convie-
ne” (Hanke 1976: México I, 23).

El nuevo gobernante era requerido a conocer lo mejor posible la 
situación mexicana aprovechando cualquier posibilidad de observar 
personalmente los asuntos más importantes, como hombre de con-
fi anza del rey que no debía comprometerse con los intereses locales. 

6. AGI, Patronato 180, ramo 63, publicada en Hanke (1976: México I, 22-31).
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Era muy importante para la Corona obtener informaciones ciertas y 
fi ables sobre el reino de Nueva España, razón por la cual, en el capítu-
lo 2, se ordenaba a Mendoza, que con “toda brevedad” visitase “así la 
ciudad de México como todas las otras ciudades, villas, poblaciones de 
toda la provincia, vos en persona lo más principal y aquello que cómo-
damente vos mismo pudiéreis hacer y visitar”; recurriendo por lo de-
más a “personas hábiles y de confi anza que entiendan en la ejecución 
y cumplimiento de lo contenido en este capítulo y de lo a él tocante”. 
Era necesario que, con fi nes fi scales, se conociera “la calidad de cada 
uno de los pueblos, y del números de los vecinos naturales de ellos y 
de otros moradores españoles que en ellos hubiere”, además de “lo 
que al tiempo de la visitación hallaréis que los naturales contribuyen y 
pagan en cualquier manera a nos o las personas que en nuestro nombre 
los tienen en encomienda”. Los resultados de la visita conducida por 
Mendoza y sus colaboradores debía ser adecuadamente registrados y 
confrontados con “nuestros libros de las visitaciones pasadas como 
las tasaciones y descripciones hechas por nuestro presidente y oidores 
acerca de ello” (Hanke 1976: México I, 23). Si, por un lado, se desea-
ba establecer una continuidad con la Audiencia que había gobernado 
anteriormente, por otro se requería una nueva evaluación de la capaci-
dad contributiva de los vasallos mexicanos y de los indios, en un mo-
mento, como es sabido, en el que la política internacional de Carlos V 
necesitaba de constantes aportaciones fi nancieras. Por esto se preten-
día mejorar la recaudación, por lo que se mandaba a Mendoza que se 
informase “si dichos naturales pueden buenamente contribuir y pagar 
más cantidad de oro y plata o de las otras cosas que les están señaladas 
y tasadas, de lo que al presente pagan.” Los tributos eran pagados en 
diferentes formas y se deseaba que el virrey se informase sobre cuan-
to “montará el de cada pueblo reducido a valor de oro y plata” (Hanke 
1976: México I, 23).

Durante las primeras décadas del siglo xvi, las cuestiones tributa-
rias fueron unos de los temas principales sobre los que se centró la 
atención de la Corona, que todavía necesitaba esclarecer varios asun-
tos antes de establecer un régimen fi scal defi nitivo. A este tema van de-
dicados los puntos 2 a 5 en las instrucciones a Mendoza, “porque esto 
es cosa muy importante, como tal os la encargamos para que con gran 
cuidado y vigilancias entendáis en ello”. El primer aspecto que obsta-
culizaba una adecuada evaluación de la contribución de los indios a la 
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Hacienda Real era su pago de “los tributos y servicios que deben en 
mantas y maíz y otras cossas de la tierra de que no se saca valor”. Por 
tanto, el soberano ordenaba a su virrey que se informase sobre “qué 
manera se podría tener con ellos para que los tributos que así pagan” 
se pudiese conmutar en “cierta cantidad de oro y plata en cada año, 
de tal manera que a ellos no fuese mayor la carga y redundase más en 
nuestro servicio y crecimiento de nuestras rentas y provecho de asen-
tarlo con ellos” (Hanke 1976: México I, 23-24). Además, el pago en 
especies comportaba una ulterior debilidad en el control de la Coro-
na, o sea, la mediación de los ofi ciales que debían recibir los tributos 
y venderlos para trasformarlos “en el valor de oro y plata que así se 
conmutase para la paga de los tributos”. El riesgo de corrupción en su 
tramitación era bastante alto y el rey no confi aba completamente en la 
lealtad de sus ofi ciales. La urgencia de la Corona en los asuntos tribu-
tarios y hacendísticos era tal que se ordenaba al virrey enviar una rela-
ción de lo que había “asentado” ya “en primer navío luego que la tu-
viéreis hecha” (Hanke 1976: México I, 24).

En el punto siguiente se explicaba cómo “al principio de la pobla-
ción de dicha tierra, por acrecentamiento de ella, nos la mandamos 
franquear de alcabala y de otro pecho y servicio por cierto tiempo”. 
Pero las condiciones del reino, ya mejor asentado, y del conjunto de 
los territorios de la Corona, sugerían introducir “algunos servicios 
moderados”7 para los súbditos novohispanos. Se ordenaba a Mendo-
za: “Platicaréis en ello y después que hayáis comenzado a entender las 
cosas de dicha tierra, me enviaréis vuestro parecer muy largo y parti-
cular de lo que se debe y podrá hacer sin daño de la población y segu-
ridad de dicha tierra” (Hanke 1976: México I, 24).

En el punto 5 se exponían a Mendoza las principales coordenadas 
de la cuestión, según se había debatido en la corte, refi riéndole lo que 
“acá se ha platicado” y las soluciones que parecían más idóneas “para 
sernos servidos de la tierra y con menos vejación de los naturales de 
ella, especialmente de aquellos que no tienen posibilidad para pagar en 

7. “Al presente, según es notorio, se nos ofrecían grandes necesidades para la defensa 
de nuestros reinos de los enemigos de nuestra santa fe, y conviene que para tan 
grandes y justas necesidades seamos socorridos de nuestros súbditos, especialmen-
te de las alcabalas y servicios que antiguamente se nos han pagado y pagan en estos 
reinos de Castilla” (Hanke 1976: México I, 24).
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oro los tributos y servicios que nos fuesen obligados a pagar” (Hanke 
1976: México I, 24). Pero las medidas individualizadas no parecen ade-
cuarse a estas premisas, porque en la sustancia, lo que se resultaba más 
oportuno era “que nos diesen servicio personal: en los pueblos que es-
tuviesen en nuestra cabeza”. Tal servicio se concretaba en un “reparti-
miento”, al cual los pueblos “fuesen obligados a hechar (sic) por repar-
timiento, personas de ellos en las minas de oro o plata que por nos les 
fuesen señaladas y mantenerlos allí a su costa y temporadas” y lo que 
fuese extraído de las minas se destinase al servicio del rey. También se 
especifi caba que la propuesta se limitara a “los pueblos que lo pudie-
se bien sufrir”, mientras los “otros que no tuviesen tanta posibilidad 
diesen servicio personal solamente de enviar gente a las minas, y otros 
pueblos de su calidad pusiesen el mantenimiento porque no estuviesen 
tan cargados, y también otros pueblos que mantuviesen en las minas 
algún número de esclavos que nos quisiésemos hechar (sic) en ellas” 
(Hanke 1976: México I, 24). Resulta evidente que nos encontramos en 
las primera etapa de adecuación de las medidas de la Corona a la posi-
bilidad de emplear a los indios en las minas, tema sobre el que se abri-
rá un vivo debate en los años sucesivos, particularmente en el virrei-
nato peruano, donde el servicio personal de los indios en las minas se 
entendió como prosecución del sistema tributario de los Incas (véan-
se Sempat 1989; Merluzzi 2003). En todo caso, se tenía en cuenta las 
complicaciones que ello conllevaba y se pedía a Mendoza debatir so-
bre el tema con los oidores y ofi ciales “y otras personas cuerdas y que 
tengan noticias de las cosas de la tierra” antes de tomar cualquier me-
dida. Sucesivamente, debía actuar “con aquella diligencia que de vos 
confío, y con la templanza y cordura que veis que es menester, por ma-
nera que se haga lo más a voluntad de los indios y más sin apremio y 
más provecho de nuestra hacienda que se pueda” (Hanke 1976: Méxi-
co I, 24).

Además de la recaudación de los tributos, era necesario impulsar 
la economía del reino y, en tanto resultaba “que los indios de su na-
tural inclinación son holgazanes”, parecía apropiado intervenir para 
“el gran provecho que se sigue de ocuparlos como por los inconve-
niente grandes que nace de su ociosidad”. De este modo, se ordenaba 
a Mendoza asegurar que “en las provincias que cómodamente lo pue-
dan hacer dichos indios tengan esta misma orden y granjería para sí”. 
La Corona consideraba que con los frutos del trabajo “nuestra hacien-
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da será acrecentada con los quintos que de lo que así sacaren” y que los 
indios “teniendo y estando ricos nos podrán mejor hacer otros servi-
cios” (Hanke 1976: México I, 24-25).

Las observaciones previas llevan naturalmente a la cuestión de la 
circulación de la moneda en Nueva Castilla. En aquellos tiempos no 
había moneda acuñada en las Indias y la circulación monetaria era bas-
tante escasa. Sí había disponibilidad de oro y plata, que eran usados 
al peso en las transacciones comerciales. Entre los indios la economía 
estaba fundada en el tradicional sistema del trueque, por tanto, los in-
dígenas no tenían dinero con que pagar los tributos al soberano en el 
caso de que se aplicase un sistema de recaudación basado en el sistema 
monetario. Así, en el punto siete, el rey pedía a Mendoza averiguar la 
posibilidad de empezar a acuñar “moneda de oro y plata y vellón” en 
México, ya que desde hacía varios años se recibían en la Corte “peti-
ciones” que hablaban sobre el daño que producía en la economía de la 
Nueva España la falta de un sistema monetario. Los vecinos manifes-
taban que por esta razón “cesa mucha parte de la contratación que ha-
bría entre los españoles y naturales de ella”, en particular “en el vender 
y comprar reciben los unos y los otros mucho daño y perdida, porque 
como no tienen moneda andan con los pedazos de oro, cortándolos 
por las tiendas para pagar en ellas lo que compran”. A ello se sumaba 
“otro inconveniente mayor, que a causa de no haber moneda los in-
dios no tienen con qué ni pueden pagar los tributos y servicios que nos 
deben sino en mantas y otras cosas”. El rey había solicitado a los oi-
dores que se informasen y diesen su parecer sobre esto y ellos habían 
contestado favorablemente “que la moneda se debía labrar”. Por ello 
se ordenó al virrey que “conforme a la orden que os será dada por mi 
Consejo de las Indias y a las ordenanzas que para ello se harán, hagáis 
luego labrar la moneda” (Hanke 1976: México I, 25).

La construcción de una casa de la moneda, el mayor control sobre 
las encomiendas dadas a personajes ilustres como Cortés y la necesi-
dad de implantación de un nuevo y más acertado sistema tributario 
demuestran la voluntad del soberano de incrementar su control sobre 
el virreinato novohispano a través de su alter ego. Consecuentemente, 
el tema que se trata en el siguiente punto de las instrucciones a Mendo-
za se refi ere a la posesión de la Corona de las ciudades y villas princi-
pales “que entera y perpetuamente deben quedar en nuestra cabeza y 
de nuestra persona real para que ahora ni en tiempo alguno se puedan 
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enajenar ni apartar de ella” (Hanke 1976: México I, 25). También en 
este ámbito se solicitaba información: “después de bien informado de 
la calidad y cantidad de dicha tierra y tributos de ella, haréis un memo-
rial”. La información debía señalar “así la ciudad de México, como las 
otras ciudades y villas y cabeceras de provincias y otros lugares prin-
cipales que a vos parezca (...) poniendo por memorial distinta y parti-
cularmente cada uno de dichos lugares, y la calidad y número de veci-
nos y cantidad de renta que en cada uno de ellos al presente hubiere, 
y si se espera que adelante habrá más. Y nos enviaréis dicho memorial 
para que después de visto, proveamos lo que conviene” (Hanke 1976: 
México I, 25).

En la misma dirección se encontraba el interés de la Corona por co-
nocer con precisión el número de los conquistadores y demás bene-
fi ciados con encomiendas y otros privilegios, sobre lo cual el rey ha-
cía referencia en el punto nueve. Era indispensable establecer cuántos 
“conquistadores hay vivos” y quiénes eran, así como cuales de ellos 
“residen en la Nueva España o estaban ausentes de ella con nuestra li-
cencia o la del presidente y oidores en nuestro nombre, y de los que 
son muertos cuyos herederos hay en esa Nueva España”. También era 
conveniente conocer el “número de otros pobladores” novohispanos 
y “la calidad de las personas de todos ellos y de los que nos han servi-
do, y de los aprovechamientos que ha habido después que fueran a esa 
tierra, así por merced que de vos hayan recibido como por encomien-
da o en otra cualquier manera” (Hanke 1976: México I, 25-26).

La Corona consideraba que era el momento para un cambio en 
la relación con los vasallos que habían conquistado en su nombre la 
Nueva España. Si bien el envío del primer virrey mostraba la intención 
del soberano de proceder en esta dirección, era consciente de que de-
bía hacerlo aún con mucho cuidado (lo mismo acaecerá en el virreina-
to peruano algunos años después, aunque con resultados muy diferen-
tes). Por ello, se insiste en que Mendoza, después de haber preparado 
su relación sobre los pobladores y sus servicios a la Corona, haga otro 
memorial detallado “del restante de la provincia”, en el que declarara 
si, en su opinión, sería “bien y conveniente que Nos hagamos merced a 
cada uno de los conquistadores y pobladores en la tierra y población” 
(Hanke 1976: México I, 26). No se trataba tanto de un cambio de acti-
tud hacia estos vasallos que habían servido el rey, como de la voluntad 
de conocer el valor, la efi cacia y la oportunidad de las mercedes que se 
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les había concedido, tal y como lo señalaba el rey: “por cuanto nuestra 
voluntad ha siempre sido y es de gratifi car honesta y moderadamen-
te a los que nos han servido en la conquista y pacifi cación de la tierra 
y hacer alguna merced a las personas que han ido y de nuevo fueren a 
poblar y permanecer en ella”. El objetivo era determinar la convenien-
cia de extender las mercedes y examinar la conveniencia de establecer 
un nuevo pacto con sus vasallos novohispanos. En estos años se deba-
tía mucho si era adecuada la concesión de encomiendas y repartimien-
tos de indios. Algunos autores, entre ellos el mismo Matienzo, aunque 
lo expresara en este sentido algunos años después (Matienzo 1967: 93-
113. Sobre la cuestión de la encomienda nos limitamos a indicar Za-
vala 19732), afi rmaban que, para la construcción de la nueva sociedad 
en sus dominios ultramarinos, la Corona necesitaba del apoyo de una 
“nobleza” local a través de la cual el rey pudiera ejercer su dominio y 
asegurar la defensa del reino y su estabilidad. En el contexto de anti-
guo régimen, la primera etapa en esta dirección debía ser la creación de 
un vínculo individual entre el soberano y estos súbditos a través de la 
concesión de mercedes. Por ello se le pidió a Mendoza que declarara 
“en cada uno de los capítulos del memorial lo que así os parece que se 
le debe señalar por término propio, y de lo que Nos le debemos hacer 
merced en feudo o en otro título cual más convenga y por Nos fuere 
declarado, y ellos lo tengan con jurisdicción en primera instancia con 
los modos y condiciones que serán puestos” (Hanke 1976: México I, 
26). Asimismo, le ordenaba establecer “qué renta o aprovechamiento 
tendrá cada uno de dichos conquistadores o pobladores en el lugar y 
tierra que Nos le hiciéremos merced, presuponiendo que en remune-
ración de superioridad y señorío y como nuestros feudatarios de toda 
la renta y aprovechamiento de tal lugar habemos nos de haber y llevar 
perpetuamente una cierta parte”. 

De tales expresiones se puede deducir hasta qué punto la Corona 
estaba en aquel momento dispuesta a estructurar de diversas maneras 
las concesiones y los privilegios otorgados a sus vasallos, con el obje-
tivo fi nal de conseguir lo “que convenga para gratifi cación de los con-
quistadores y población y gratifi cación de la tierra” (Hanke 1976: Mé-
xico I, 26). La importancia de este tema hará que la Corona requiriese 
ulteriores opiniones, ya que, como se explicaba al nuevo virrey, había 
“habido y hay diversos pareceres, especialmente sobre el repartimien-
to de ella, enderezados en servicio de Dios y nuestro, de los cuales 
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para vuestra instrucción se os dará traslado” (Hanke 1976: México I, 
26). Después de leer los pareceres ya escritos al soberano, Mendoza te-
nía que discutir el tema con “los prelados y religiosos y otras personas 
honradas” y enviar al rey todos los pareceres recibidos. El virrey de-
bía dar su opinión sobre “la cantidad que os parece que debemos llevar 
por vía de feudo de las rentas y provechos de los lugares que se diere a 
los dichos pobladores” (Hanke 1976: México I, 26).

Si la creación de un vínculo con una parte de sus vasallos novo-
hispanos podía ofrecer a la Corona la estabilidad del reino y la posi-
bilidad de acrecentar los ingresos de su hacienda, no se olvidaban las 
otras fuentes de riqueza que el Nuevo Mundo, y en particular Méxi-
co, podía ofrecer. Entre ellas destacaban los “tesoros de indios”, por 
lo que, con cuidado y diligencia, se ordenaba a Mendoza actuar en la 
búsqueda y el secuestro de los “tesoros”, que había “en cantidad”, en 
los “templos del culto pagano de los naturales” y las “muchas rique-
zas que los principales de allí se enterraban hacían poner en sus sepul-
turas” y las “otras riquezas que tienen escondidas” para hacer sus “sa-
crifi cios al demonio”. Se percibe en este punto de las instrucciones la 
maravilla causada en la corte (y en toda Europa), por las increíbles ri-
quezas que se habían encontrado (y saqueado) durante los primeros 
años de la conquista americana. Estos tesoros y riquezas debían ahora 
ser adquiridos por la Corona, que, tras haber concedido a los conquis-
tadores los frutos del primer saqueo, era ahora, por derecho, la que de-
bía gozar de estos tesoros (Hanke 1976: México I, 24-25. Véanse, entre 
otros, Greenblatt 1991, Romeo 1989, Washburn 2007, Prosperi/Reinhard 
1992, Cantù 2007).

Tratándose de un “Nuevo Mundo”, la Corona necesitaba conocer 
más sobre sus dominios y estar al día sobre todos los aspectos de su 
vida. Por ello, casi en cada uno de los temas mencionado en los dife-
rentes capítulos se ordenaba al virrey hacer una detallada relación de 
lo que había entendido y de cómo se habían tomado las decisiones so-
bre cada asunto. En los casos donde se ordenaba expresamente reco-
ger informaciones para que el rey y sus ministros pudieran analizarlas 
y decidir las medidas más adecuadas, al virrey se le pedía una atenta y 
minuciosa información. Especial atención se ponía en “platicar” sobre 
cada problema con los oidores y con los que hubieran podido estar, 
por su honestidad, experiencia o fe entre otros motivos, más informa-
dos sobre cada tema específi co (Hanke 1976: México I, 24-25). 
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Otro asunto de amplio debate en estos primeros años de domi-
nación en las Indias que encontramos también en las instrucciones a 
Mendoza, es el de los caciques indígenas. La opinión general era que 
las vejaciones con los que éstos “llevan a la gente común” era la causa 
de la pobreza de los indígenas y de su consecuente incapacidad de “pa-
rar a nos el servicio que sería razón” (Hanke 1976: México I, 26-27). 
En la exposición a Mendoza se observa una alarmante incomprensión 
por parte de la Corona de los vínculos étnicos y culturales de las co-
munidades indígenas: “en cada uno de los pueblos (...) hay un cacique 
indio que ellos tienen por principal y reconocen como a su señor, el 
cual lleva de los tales naturales además de los tributos que a nos pagan 
otros servicios y tributos, así reales como personales sin que tengan tí-
tulo ni derecho para llevarlo” (Hanke 1976: México I, 27).

Se había abierto en España un debate sobre los títulos de la Co-
rona en sus posesiones americanas y ésta se quejaba de la existencia 
de caciques indígenas que, sin título legal, según el derecho castella-
no, obtenían tributos y prestaciones de sus comunidades indígenas. 
Más adelante, la Corona intentará aliarse con estos señores locales que 
le asegurarían la fi delidad de los indios que no estaban en los repar-
timientos de los encomenderos, pero en aquel momento su reacción 
fue ordenar a su representante que averiguara “la orden que se podría 
dar para disminuir lo que así les llevan los caciques y que redundase 
en nuestro servicio y acrecentamiento de nuestra hacienda” (Hanke 
1976: México I, 27). Una vez más se percibe, por parte de la Corona, 
una mayor preocupación por los asuntos de carácter económico y fi s-
cal –el “buen recaudo de nuestra hacienda” (Hanke 1976: México I, 
27)– frente a las dinámicas interiores de las sociedades indígenas y de 
sus culturas, sin prestar mucha atención a cómo éstas pudieran rela-
cionarse con el poder del rey a través de una integración diferente res-
pecto a los súbditos europeos, justifi cada y quizás necesaria, por su 
diferente herencia cultural. Esta urgencia, que se puede entender con-
siderando el conjunto de las posesiones de Carlos V en este momento 
y las necesidades fi nancieras que la monarquía (tal vez en este momen-
to se podría utilizar el término imperio8) debía hacer frente en esta co-
yuntura, se percibe también en la reiteración de la problemática hacen-

8. Merluzzi (2010b); para la cuestión hacendística, veánse Carande (1977) y  Calabria 
(1991).
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dística y fi scal en diferentes capítulos de las instrucciones tocantes a 
diferentes asuntos, las cuales están ordenadas según una lógica interna 
que se puede comprender leyéndolas progresivamente, estando todas 
dominadas por la misma instancia prioritaria. Así, en el capítulo vein-
te se ordenaba explícitamente a Mendoza que averiguara “en qué esta-
do están las cuentas que hemos mandado tomar a nuestros ofi ciales”, 
que, como se recuerda al virrey, estaban a “cargo de nuestra hacien-
da” (Hanke 1976: México I, 29). Para asegurar su correcto funciona-
miento, el alter ego debía seleccionar “los contadores y otras personas 
que convengan para tomar dichas cuentas y fenecimiento y alcance de 
ellas”. Se consideraba que en temas tan sensibles la discreción del vi-
rrey tenía que ser muy amplia, al punto de que se recomendaba, no 
sólo nombrar los ofi ciales, sino también defi nir “el poder y facultad 
que a vos os parezca que deben tener” (Hanke 1976: México I, 29).

Estas prioridades se encuentran también en las consideraciones so-
bre las minas. El rey señala haber sido informado de “que en muchas 
partes de la provincia hay grandes y muy ricas minas de oro y plata y 
otros metales”. Esto es interesante porque se refi ere a uno de los di-
versos asuntos sobre los cuales la Corona dudaba todavía y que, por 
tanto, requería de la cautelosa intervención del virrey Mendoza para 
ser esclarecido. Se había propuesto al soberano que se emplearan en 
las minas de Indias “alguna buena cantidad de esclavos negros”, a los 
que podían sumarse “los indios que justamente son habido y tenidos 
por esclavos”. Ambos hubieran operado bajo el control de los ofi cia-
les reales, los cuales hubieran averiguado qué minerales debían poner-
se directamente a disposición de la Hacienda Real (Hanke 1976: Mé-
xico I, 27). El virrey debía proceder, después de haberse informado 
adecuadamente y “platicado en nuestros oidores y ofi ciales de la Nue-
va España y otras personas que de ello tengan noticia y amen nuestro 
servicio”, a señalar a la corte, en caso de necesidad, “la cantidad de es-
clavos que la corona hubiera proveído a enviar en México para el efec-
to” (Hanke 1976: México I, 28).

Como se le explicaba en el capítulo catorce, se pretendía estimular 
la productividad de una tierra que se sabía “muy fértil y abundosa” y 
que tenía “en sí diversidad de cosas de que nos podríamos ser servi-
dos y los naturales y pobladores aprovechados, si con buena industria 
y buen cuidado se entendiese en ello”. Mendoza debía, después de 
haber conocido la situación, indicar a Madrid lo “que puede resultar 
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crecimiento a nuestras rentas y patrimonio real” (Hanke 1976: Méxi-
co I, 27).

En el capítulo quince, la atención del rey volvía sobre los temas que 
se habían tocado parcialmente en las primeras instrucciones otorgadas 
a Mendoza, centradas en averiguar el funcionamiento de la estructura 
institucional establecida en Nueva España, juzgando su efectividad y 
si se correspondía con las necesidades de la “república” y, sobre todo, 
de la Corona. Se requería –siempre con la fi nalidad de recortar los gas-
tos inútiles, como ya se había hecho con los salarios de los oidores de 
la Real Audiencia de México– que el virrey vigilase sobre el número 
de los corregidores proveídos y sus salarios (Hanke 1976: México I, 
27). Asimismo, era necesario hacer un recuento de los obispados pre-
sentados por el rey “y proveídos por su santidad”; por tanto, se orde-
naba a Mendoza, en el capítulo dieciséis, que averiguara los límites de 
cada diócesis y “si convendría al presente o para adelante quitar o alar-
gar los límites de los obispados”, para que “los prelados y cabildos y 
fábricas y benefi ciados tengan renta congrua y honesta sustentación” 
(Hanke 1976: México I, 28). La cuestión de la fi nanciación de la Igle-
sia mexicana llevaba a la Corona a preguntarse sobre “la manera que se 
podría tener, para que los indios naturales de la provincia paguen diez-
mos eclesiásticos” (Hanke 1976: México I, 28). En las instrucciones se 
recordaba a Mendoza “que según ley divina y humana son obligados 
a pagar” los diezmos, pero se sugiere que se provea “acerca de ello lo 
que les pareciese sin vejación ni escándalo de los naturales”. Ya se ha-
bía pedido al presidente y a los oidores de la audiencia que proveyesen 
y  ahora era al virrey a quien se le solicitaba que tomase una resolución 
sobre el problema, “juntamente con los obispos y prelados”.

Las necesidades fi nancieras de la Corona llevan a explicitar al virrey 
que, en el caso de que “la cantidad de los diezmos” fuese de “tanto va-
lor” que excediese “de lo que es necesario para el dote de las iglesias y 
prelados y ministros de ella”, la parte excedente podría ser enviada a la 
hacienda real, “pues los diezmos nos pertenecen por concesión apos-
tólica” (Hanke 1976: México I, 28).

Para la “mejor instrucción de los naturales a nuestra santa fe”, se 
consideraba conveniente edifi car monasterios, por lo que se ordena-
ba al gobernante que se informase “de los monasterios que están he-
cho o comenzados en la provincia”, así como de aquellos que conven-
dría que de nuevo se hiciera en ella. Mendoza tenía que asegurar que 
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la construcción de estos edifi cios sagrados fuese hecha “con ayuda de 
los dichos indios, a la menor costa nuestra que sea posible” y “sin veja-
ción ni agravio de los naturales” (Hanke 1976: México I, 28).

De los monasterios se pasaba a las fortalezas “y casas fuertes”, otras 
edifi caciones imprescindibles para el control del territorio novohispa-
no. También en este caso el nuevo virrey debía informarse de las ya 
existentes y de las “que convendrán que de nuevo se hagan, así en los 
puertos del mar como en otros lugares de la tierra” (Hanke 1976: Mé-
xico I, 28). Como en el caso de los monasterios, la construcción de las 
fortalezas debía ser realizarse con mano de obra indígena “sin vejación 
ni agravio de ellos” (Hanke 1976: México I, 28). Cada fortaleza estaba 
bajo la supervisión de un alcalde, nombrado por el rey, por lo que se 
pedía a Mendoza que avisara al soberano “de las personas que nos han 
servido y os parecieren hábiles y califi cadas para ser alcaldes de ellas, y 
de los salarios y otras cosas que convendrá tener en cada una de ellas”. 
En particular, para que la defensa fuese efectiva, era importante eva-
luar la cantidad de “munición y artillería y otras armas necesarias en 
cada una de ellas para su defensa, para que yo le mande ver y proveer 
como convenga a nuestro servicio” (Hanke 1976: México I, 28).

El empleo de mano de obra indígena en la construcción de edifi cios 
sagrados y militares, así como la utilización de esclavos en las minas, 
lleva a plantear (en el capítulo veintiuno) la importante cuestión de la 
reducción de los indios a la esclavitud. No es éste el lugar para recor-
dar la importancia y complejidad de este tema, tan vinculado con la 
cuestión de los derechos (títulos) de la Corona sobre el mundo ameri-
cano y sus poblaciones autóctonas (véanse, entre otros, Pagden 1982, 
Pereña 1992a y 1992b), pero es interesante ver, aunque sea rápidamen-
te, las coordenadas dentro de las cuales se hubiera debido mover el go-
bernante novohispano. Para empezar, se le ordenaba informar de “la 
manera que al presente se tiene en hacer esclavos los indios naturales 
de aquella provincia, así por los caciques como por nuestros goberna-
dores y capitanes en la guerra que en nuestro nombre se les hace”. En 
estas pocas palabras están condensados los elementos principales del 
debate sobre la licitud de la esclavitud de los indios. Otro aspecto que 
conectaba directamente con el maltrato de los indios y, consecuente-
mente, con el trato dado a los esclavos, era el “cargar de los indios que 
llaman tamemes”, que eran utilizados como animales de carga. Al vi-
rrey se ordenaba averiguar “la manera que al presente se tiene” en esta 
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práctica tan nociva a la salud de los naturales y confrontar la realidad 
con “las provisiones y ordenanzas que de ello están dadas”. Se debía 
sucesivamente informar al rey “si aquello que esta proveído es bastan-
te remedio para escusar los inconvenientes y excesos que esto ha habi-
do, o que otra orden se podría dar en ello, lo que fuese mejor” (Hanke 
1976: México I, 29). A la espera de que la administración central anali-
zara las indicaciones de Mendoza y previsto nuevas normas, se le con-
cedía a éste la facultad de ordenar “lo que viereis que mas conviene al 
buen tratamiento de los naturales y conservación y aumento del tra-
to y comercio de la república de la provincia, sin agravio ni premio de 
los naturales de ella” (Hanke 1976: México I, 29). Cabe destacar que 
en este momento se tenía ya conciencia de la importancia de la conser-
vación de los naturales y que la misma Corona, a través de sus gober-
nantes y de sus leyes, se mantenía vigilante y dispuesta a intervenir, si 
bien el interés por los pueblos nativos está condicionado por su utili-
dad económica. Esta subordinación se subraya en el capítulo siguien-
te, en el que se trata el tema de las poblaciones “que nuevamente están 
hechas en Oaxaca y Puebla de los Ángeles y Santa Fe y Michoacán”. 
En este caso, al virrey se le pide averiguar si ellas “son convenientes al 
servicio de Dios y nuestro, y si convendrá sostenerlas o acrecentarlas 
o mudar o ordenar acerca de ello alguna cosa” (Hanke 1976: México 
I, 29). Tratándose de pueblos de indios, la preocupación de la Corona 
era que se averiguase si “de lo que está ordenado o se ordenare no naz-
ca error ni cosa escandalosa ni que desvíe de nuestra religión cristiana” 
(Hanke 1976: México I, 29). Muy dudosa era, sin embargo, la valora-
ción sobre la convivencia entre españoles e indios, así que en el capí-
tulo siguiente, el veintitrés, en que se trata de establecer si convendría 
fundar “nuevos pueblos de españoles”, se le ordena investigar “si será 
bien para la conversión de los naturales a nuestra santa fe y buen tra-
tamiento de ellos, que en los pueblos donde ellos viven haya vecinos 
y moradores españoles” (Hanke 1976: México I, 29). Luego la aten-
ción vuelve otra vez sobre las concesiones que, por vía de provisión, 
el rey había ya otorgado para “la conquista y hacer guerra a los indios, 
en los casos de derecho permitidos”. Se trataba de otro tema delicado 
por tratar tanto aspectos étnicos y jurídicos del trato debido a los na-
turales, como el grave problema de ofrecer una segunda oportunidad a 
una buena parte de los vasallos novohispanos que habían viajado bus-
cando gloria y riqueza, pero que, hasta entonces, no habían alcanzado. 
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La cuestión está referida “como cosa muy importante al servicio de 
Dios y nuestro, y que deseamos mucho acertar” (Hanke 1976: Méxi-
co I, 29). Hay que considerar que, en la frontera, algunas etnias indí-
genas no “reducidas” eran una constante amenaza para los pueblos de 
españoles y de indios sometidos. Así, se pide al virrey hacer “relación 
verdadera de lo que en esto pasa, y de los os parece, y conviene que en 
ello se provea para reducir los naturales de aquella provincia a nuestra 
santa fe y ponerlos en nuestro señorío y obediencia por manera que 
cesen las muertes y robos y otros cosas indebidas” (Hanke 1976: Mé-
xico I, 30).

Siempre pensando en la seguridad, en este caso en la de la capi-
tal del reino, se ordena a Mendoza “mudar la fortaleza en la calzada 
de Tacuba” y poner otras en cada calzada. Estos edifi cios debían ser 
“grande[s] y fuerte[s]” y contener una “casa de munición de armas”, 
entre las cuales se recomendaban “algunos tiros de artillería para de-
fensa dellas”. La opción que se daba al gobernante era “que la ciudad 
se cercase de muro” que pudiese asegurar la “defensa y seguridad” de 
la capital virreinal en caso de un cerco por parte de indígenas rebeldes 
(Hanke 1976: México I, 30).

El punto siguiente cambia radicalmente el objeto a tratar: se orde-
na al virrey “ayudar y favorecer (...) para que haya efecto” una capi-
tulación hecha por el rey con dos alemanes, Micer Enrique y Alberto 
Aion. El objeto de la capitulación era “hacer criar y benefi ciar pastel y 
azafrán en la Nueva España” y se consideraba que este negocio podía 
ocasionar “acrecentamiento de nuestras rentas reales” (Hanke 1976: 
México I, 30).

Las instrucciones se cierran con el capítulo veintisiete, donde se 
vuelve a repetir la cuestión del salario de los oidores que debe ser re-
ducido a 500.000 maravedís (Hanke 1976: México I, 31), como se ha-
bía ya señalado en la instrucción precedente del 17 de abril 1535, lo 
que da a entender la relevancia que se le dio al tema y también cómo 
las dos instrucciones no se habían imaginado como un conjunto de di-
rectrices, sino como una yuxtaposición, siguiendo el modo de proce-
der del Derecho indiano. 

Mendoza recibió, además, unas instrucciones secretas: una fechada 
el 17 de abril de 1535 (Hanke 1976: México I, 31-32, publicada tam-
bién en O’Gorman 1938: 588-589), el mismo día de las primeras ins-
trucciones públicas, y otra posterior, del 14 de julio de 1536 compues-
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tas por diecisiete capítulos,9 además de una tercera, fechada el 8 de 
abril de 1538, en la cual se le autorizaba a hacer “trueque y cambios de 
indios” (O’Gorman 1938: 589-590).

En las instrucciones secretas se manifestaban las preocupaciones del 
soberano sobre “la forma que se ha tenido hasta aquí y al presente se tie-
ne en la gobernación de la Nueva España y tratamiento de los naturales de 
ella, y gratifi cación de los pobladores y conquistadores”. Se explicaba que 
las preocupaciones surgían de los “diferentes pareceres” que había habido 
y que había sobre el tema, que, como se puede bien imaginar, se conside-
raba “tan importante al servicio de Dios y nuestro, y descargo de nuestra 
real conciencia, y a la conservación de dicha tierra en nuestra sucesión y 
corona real de Castilla”. El Rey deseaba “acertar en lo más sano y seguro 
a todo ello y por estar tan lejos y ser las cosas de dicha provincia tan dife-
rentes de estos reinos” (Hanke 1976: México I, 32) remitía a la confi anza 
depositada en su alter ego (“Confi ando de vuestra fi delidad y conciencia 
y celo que tenéis a nuestro servicio, he acordado de encomendarlo y co-
meter a vos”), para que le diese ocasión de esclarecer la situación del rei-
no novohispano, gracias a su observación directa de la realidad americana 
y de compartir con la corte sus observaciones. La discrecionalidad que se 
concedía al primer virrey de Nueva España era muy amplia, podríamos 
decir máxima, porque se le permitía intervenir, si fuese necesario, también 
derogando las provisiones ya dadas por el soberano:

Por ende, yo os mando y encargo que informado muy bien y cer-
tifi cado de la disposición y estado de dicha tierra y naturales, conquis-
tadores y pobladores de ella, teniendo principal respeto al servicio de 
Dios y descargo de nuestras conciencias y conservación de dicha tie-
rra y naturales de ella, en nuestro servicio y sucesión, proveáis todo lo 
que de presente o adelante se ofreciere, o acaeciere, aquello que viéreis 
que más conviene para dichos fi nes y efectos, sin embargo de cualquier 
provisiones o instrucciones que por nosotros estén dadas. 

Estas líneas nos ayudan a comprender el poder efectivo del alter 
ego del monarca de manera mucho más directa que los más articulados 
y retóricos razonamientos de juristas como Solórzano Pereira. Por si 
no fuese sufi ciente, se añadía:

9. AGI, Indiferente general 415, publicada en Hanke (1976: México I, 32-38).
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Y pués veis la cosa de cuan gran importancia y que por la confi anza 
tengo de vuestra persona la encomiendo a vos sólo y no a otro alguno, os 
mando y encargo mucho que sin respeto de particularidad alguna, uséis 
de esta comisión en caso necesario y no en otra manera alguna, guardando 
en vos el secreto que la calidad del negocio veis que requiere, porque de 
publicarse tememos que nacerían mayores inconvenientes (Hanke 1976: 
México I, 31-32).

Si hubieran sido compatibles con los intereses de la Corona, él hu-
biera podido “encomendar indios”, con el único límite de que los pue-
blos cuyo indios serían encomendados no fuese “cabecera de provin-
cias” y que fuese señalada “para nos la parte que os pareciere” (Hanke 
1976: México I, 32).

Trece meses después de las primeras instrucciones, la reina fi rmó 
una ampliación de las mismas, fechada en Madrid, el 14 de julio de 
1536. En este documento organizado en diecisiete capítulos10, se man-
daba al virrey “que en la gobernación de ella” guardase “las cosas si-
guientes, además de lo que por otras os hemos escrito” (Hanke 1976: 
México I, 32).

El tema central era ahora el gobierno espiritual de la Nueva Espa-
ña, aspecto que no había sido muy tratado en las instrucciones pre-
vias. Después de una declaración inicial en la que se invitaba el virrey 
a tener “muy gran cuidado de buscar los mejores y más convenientes 
medios que pudiéreis haber para que los naturales de esa tierra vengan 
en conocimiento de nuestra santa fe Católica”, se pasaba a transmitir-
le instrucciones más precisas. El tono resulta ahora, solo quince meses 
después de las instrucciones anteriores, mucho más seguro y las estra-
tegia política, mucho más defi nida: “tenemos por cierto [que el cono-
cimiento de la fe católica] es el camino más verdadero para que ellos 
nos amen y teman como a sus naturales reyes y señores, y vivan en paz 
en continua y perfecta obediencia” (Hanke 1976: México I, 32).

Además de la ya señalada fundación de otros monasterios, la prin-
cipal medida adoptada ahora pasaba por una mejor distribución de los 
religiosos en los pueblos y lugares “donde menos conocimiento hay 
de Dios Nuestro Señor”. Era la respuesta a las noticias de que la evan-
gelización de los indios había sido escasa en las encomiendas, lo que 

10. AGI, Indiferente general 415, públicadas en Hanke (1976: México I, 32-38).
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evidenciaba la necesidad de que Mendoza mandase “a todos lo que 
tienen pueblos encomendados, que tengan muy especial cuidado de 
adoctrinar sus indios, como son obligados” y, si los ingresos fi scales 
de estos pueblos lo permitieran, “se allaren clérigos cuales convengan” 
que fuesen pagados “como convenga”. 

Por otro lado, se planteaba también la mejora de la evangelización 
recurriendo a “algunos de los indios que ya están enseñados por los 
religiosos para que doctrinen a los otros, cumpliendo acerca de esto 
nuestras provisiones e instituciones particulares que tenemos dadas, y 
lo mismo mandaréis a los corregidores que hagan en sus corregimien-
tos” (Hanke 1976: México I, 32). En todos los lugares donde se prac-
ticase la enseñanza de la doctrina se ordenaba que hubiesen “horas de-
terminadas” para ello y que los indios concurrieran a ella incluyendo 
los esclavos en las minas, “pues no es justo que por ser esclavos pier-
dan con la libertad el aparejo de conocer a Dios, en que tanto les va” 
(Hanke 1976: México I, 32). El establecimiento de horarios dedicados 
exclusivamente a la doctrina de los indios no debía resultar un incon-
veniente para los encomenderos que, en caso contrario, la hubieran 
obstaculizado, de modo “que no pierdan por ello sus horas de labor”. 
Por lo que atañe al método didáctico, éste debía ser tal que la doctrina 
“le sea enseñada graciosa y liberalmente” (Hanke 1976: México I, 33) 
y, “entretanto que ellos saben nuestra lengua”, que le fuese enseñada 
en su propia lengua, empleando “algunas artes y manera fácil como se 
pueda aprender”. Mientras, se mandaba al virrey que se instruyese a 
“los religiosos y personas eclesiásticas que se apliquen a saber” el idio-
ma de los naturales (Hanke 1976: México I, 33). 

Finalmente, se disponía a que en las “escuelas donde se enseñan ni-
ños españoles” se adoptase “algún ejercicio con que aprendiesen la len-
gua de esa tierra”, en previsión de que algunos de ellos “viniesen a ser 
sacerdotes, o religiosos, o a tener ofi cios públicos en los pueblos” y, co-
nocida la lengua indígena, “pudiesen mejor adoctrinar y confesar los in-
dios y entenderlos” (Hanke 1976: México I, 33). Son las primeras me-
didas de atención a la comunicación entre españoles e indios cursadas 
a Mendoza pero, siempre con vistas a la utilidad económica, se conclu-
ye afi rmando: “pues siendo los indios tantos no se puede dar orden por 
ahora como ellos aprendan nuestra lengua” (Hanke 1976: México I, 33).

Resultaba claro que la evangelización de los indios requería otra 
serie de medidas, como se aprecia ya en el siguiente capítulo, donde 
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se introduce la cuestión de la censura sobre la circulación de los tex-
tos. Al virrey se le recordaba, “porque creemos que en la ejecución de 
esto no ha habido el cuidado que debía”, la provisión real que prohi-
bía que “se llevasen a esas partes libros de romance de materias profa-
nas y fábulas” (Hanke 1976: México I, 33). La medida estaba destinada 
a evitar que los naturales “que supiesen leer no se diesen a ellos, de-
jando los libros de buena y sana doctrina, y leyéndolos no aprendie-
sen por ellos malas costumbres y vicios” (Hanke 1976: México I, 33). 
Además se temía que el conocimiento de “aquellos libros de historias 
vanas” hubiese podido disminuir “la autoridad y crédito de nuestra 
sagrada escritura y otros libros de doctores santos” (Hanke 1976: Mé-
xico I, 33). Este riesgo se explicaba porque los indios se confundiesen 
“creyendo, como gente no arraigada en la fe, que todos nuestros libros 
eran de una autoridad y manera” (Hanke 1976: México I, 33). 

Mendoza debía velar para que no se vendiesen “libros algunos de 
esta calidad ni se traigan de nuevo”, así como “que los españoles no 
los tengan en sus casas ni permitan que indio alguno lea en ellos”. La 
preocupación era ahora más intensa porque la corte estaba informa-
da de que ya comenzaban “a entender gramática algunos naturales de 
esta tierra”, así se debía vigilar sobre “los preceptores que les enseñan 
que les lean siempre libros de cristiana o moral doctrina, pues los hay 
que puedan aprovechar bastante en la latinidad” (Hanke 1976: Méxi-
co I, 33).

Los escándalos entre los indios podían surgir también por discor-
dias entre los españoles, especialmente entre religiosos. Éstas hubieran 
podido llevar “menosprecio de nuestra religión cristiana”, por lo que 
en el capítulo seis se le ordenaba a Mendoza que trabajase para “que 
tengan toda conformidad, pues el fi n de todos es y debe ser uno, que es 
convertirlos a Dios” (Hanke 1976: México I, 34). Además de evitar las 
“contenciones y discordias públicas” entre religiosos se explicitaba la 
necesidad de que no hubiese “diferencia en la manera de administrar lo 
sacramentos” (Hanke 1976: México I, 34).

Se consideraba también la oportunidad de tener concilios periódi-
cos “pues en esa Nueva España hay algún número de prelados”. És-
tos, “como personas que han de dar cuenta a Dios de las ánimas de sus 
diócesis”, debían juntarse y decidir “entre sí lo que conviene para que 
mejor puedan gobernar sus obispados”, considerando la “calidad de 
sus súbditos y las necesidades espirituales que ocurren” (Hanke 1976: 
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México I, 34). Los obispos debían además recibir “pareceres y avisos 
de personas eclesiásticas, y religiosas, y de letras y experiencia en las 
cosas de Indias”.

No hay que olvidar que al virrey, como vicepatrono de la Iglesia, 
correspondía la importante función de control y estímulo de la vida 
espiritual de los súbditos. Así, se le mandaba animar a los prelados 
“para que se esfuercen y dispongan a hacer su ofi cio, y discurran por 
sus obispados, y conozcan las necesidades de ellos, y os avisen de las 
cosas en que vos les podréis ayudar y favorecer en su ofi cio pastoral” 
(Hanke 1976: México I, 34). Al mismo tiempo, se esperaba que la co-
municación entre el virrey y los prelados favoreciera el trasvase de in-
formación directa sobre la situación de las diferentes provincias, sobre 
lo cual se requería a Mendoza para que los obispos le tuvieran infor-
mado también “para la buena gobernación temporal de esta tierra y 
administración de la justicia” (Hanke 1976: México I, 34).

En las cuestiones de gobierno espiritual se insistía mucho en que el 
virrey estuviera atento en lo referente a “refrenar y corregir los peca-
dos públicos en los españoles”, por considerar que éstos eran el mayor 
“impedimento de la predicación de nuestra santa fe católica, que tan-
to deseamos y conviene que se plante y arraigue en los corazones de 
esas gentes” (Hanke 1976: México I, 34). En el Nuevo Mundo las con-
secuencias de estos episodios públicos que podían ocasionar “daños a 
las costumbres” eran consideradas más graves que “en tierra de anti-
guos cristianos”, porque “hacen daño a los que de nuevo se convier-
ten, viendo usar entre los cristianos, públicamente, lo contrario de lo 
que sus sacerdotes publican” (Hanke 1976: México I, 34). 

En el capítulo noveno se insistía sobre la cuestión de favorecer al 
máximo la conversión de los naturales y se consideraban los malos tra-
tos que algunos españoles infl igían a los indios como un vulnus en su 
doctrina y en su fi delidad al rey. Se pensaba que los indios podían ale-
jarse de la fe “como cosas predicadas y traídas a esa tierra por otros es-
pañoles semejantes en nación, lengua y color a los otros que los mal-
tratan” (Hanke 1976: México I, 34). Por ello, se ordenaba a Mendoza 
tener “muy especial cuidado que los indios sean muy bien tratados 
por todos los estados de gentes que a esa tierra han ido y fueren” y se 
le exigía que estuviera atento sobre el cumplimiento de todas las or-
denanzas y provisiones que el rey había dado en favor de los indios y, 
para que fuesen mejor recordadas y conocidas por todos se le manda-
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ba hacerlas “publicar y pregonar de nuevo si vieréis que alguna no se 
saben o que de haber sido hasta aquí mal guardadas se tienen en poco” 
(Hanke 1976: México I, 34). El virrey podía, además, hacer nuevas or-
denanzas en “los casos que viereis que convienen y que hasta aquí no 
se han proveído; avisándonos de todo lo que de nuevo proveeréis, así 
para que tengamos noticia de ello como para que lo confi rmemos y 
aprobemos si necesario fuere, porque sea mejor obedecido y guarda-
do” (Hanke 1976: México I, 35). 

El aspecto más signifi cativo de este punto es el interés que por pri-
mera vez manifi esta la Corona en la opinión de los naturales sobre el 
rey. Se solicita al virrey que vele para que, mediante el reiterado pre-
gón de las normas y su implacable aplicación, “conozcan los naturales 
de esa tierra que nuestra voluntad es que sean tratados como los otros 
nuestros vasallos”. Además, se insiste en que el castigo de quienes mal-
traten a los indígenas se ejecute muy puntualmente “como se castiga-
ría por leyes de estos nuestros reinos los que se hicieren contra cua-
lesquier español” (Hanke 1976: México I, 35). Si en las instrucciones 
precedentes la atención se había concentrado en los aspectos hacen-
dísticos y económicos, ahora, solo un año después, se ponía en los na-
turales, sobre su conversión, pero también, sobre sus condiciones de 
súbditos de la Corona tutelados por la ley.

Una constante preocupación en la política indígena de la Corona 
era la “ociosidad” de los indios. El capítulo once se centraba en otro 
aspecto: “porque somos informados que en esa tierra hay mucha gen-
te, y más de ella gasta el tiempo en ociosidad”. La idea era que Men-
doza trabajara junto a “los prelados, religiosos, corregidores y otras 
personas que entienden en adoctrinarlos y corregirlos” para que los 
naturales fuesen amonestados y atraídos “a que trabajen, así en labrar 
la tierra y plantar, cómo en otros ofi cios mecánicos”. La Corona que-
ría también que los indios llegasen a comprender “el provecho que de 
ello se les seguirá”, en particular, viendo que “el fruto y provecho que 
de sus trabajos tubiere a de ser (sic) para su sustentación y reparo de 
sus personas e hijos” (Hanke 1976: México I, 35). De este modo, con 
la excusa de vencer su ociosidad, se ordenaba que los indios no fue-
ran puestos al servicio de “algunas personas eclesiásticas o seglares a 
que trabajen en cosa de su interés particular si no fuere pagándoles 
sus jornal y trabajo como a personas libres” (Hanke 1976: México I, 
35-36).
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En la Nueva España la escasez de ganados causaba falta proteínica 
en la alimentación de la población, ya desde la época precolombina11. 
La Corona, consciente del problema, escribió a Mendoza, en el capí-
tulo doce, que “la crianza de ganados y bestias en esa tierra será muy 
importante para la población y perpetuidad de ellas y para otros mu-
chos efectos”. Para lograrlo, el gobernante debía estimular a los espa-
ñoles “a tener y criar ganados y otros animales de servicio”, mientras 
“los religiosos y otras personas a quienes los indios suelen dar crédito 
persuadan a los principales de ellos que tuvieren caudal para hacerlo, 
que empleen alguna parte de su oro en ganados y los críen”. Es inte-
resante el hecho de que la medida no preveía ninguna forma de ayuda 
económica para la difusión de la actividad ganadera entre los indios. Sí 
se especifi caba la necesidad de que los indios “no críen ni tengan en su 
poder caballos ni yeguas, por el inconveniente que hay de aprender a 
andar a caballo” (Hanke 1976: México I, 35). Esta inconveniencia tiene 
su justifi cación en la extraordinaria habilidad que los amerindios de-
mostraron tener para aprender a cabalgar y a combatir con técnicas de 
guerrilla contra los europeos, problema que la Corona experimentó en 
México durante más de un siglo (Vitar 1995, Borah 1966, Byrne 1992).

Otro aspecto muy interesante sobre la efectiva manera de obrar de la 
Corona y el funcionamiento del gobierno indiano se desprende de los 
puntos diez, trece, catorce, quince y diecisiete. En el décimo capítulo se 
pone atención en las “otras provincias de esa Nueva España”, porque el 
soberano recordaba que no tenía menor “obligación y deseo” en “la con-
versión y conservación de los indios” de las otras provincias. Por ello, lo 
que se le había ordenado a Mendoza en los capítulos anteriores debía ser 
aplicado también a las otras provincias, especialmente las “de Guatema-
la y Nueva Galicia y Pánuco”, donde, en particular, era necesario fi jar la 
cantidad de tributos que los indios debían “y que sean tales en que los 
puedan cumplir, y en cosas que las haya en los pueblos que los pagaren y 
sus términos, y que no excedan en la cobranza las personas que lo hubie-
ren de haber” (Hanke 1976: México I, 35). Tratándose de provincias más 
alejadas de la capital, el control de la Corona resultaba menos efi caz res-
pecto a las inmediaciones de la Ciudad de México. Así se requerirá al vi-
rrey para que interviniera con “mucho cuidado” sobre la práctica de “ha-

11. Algunos estudiosos han visto en esto la causa de los impresionantes números de 
sacrifi cios humanos entre los aztecas (Harner 1997, Graulich 2005).
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cer y herrar esclavos, así por guerra como por rescate”, para que en estas 
provincias no se excediera “de la orden que les diéreis, conforme a la co-
misión que de ello os tenemos hecha” (Hanke 1976: México I, 35). Se re-
cordaba al alter ego del rey que el tema del respeto por las leyes sobre la 
esclavitud de los indios era “uno de los principales artículos en que que-
ríamos tener muy segura y saneada la nuestra conciencia” (Hanke 1976: 
México I, 35). 

En este mismo capítulo se vuelve a tratar de la correspondencia en-
tre el virrey y “los prelados, o protectores, o personas religiosas, o a 
otras que supiéreis que tienen buen celo, para que os avisen de las co-
sas que en ellas pasaren que se deben proveer y remediar”. De nuevo 
se cuenta con tal instrumento para que el gobernante pudiese “ser avi-
sado de la gobernación espiritual y temporal de aquellas provincias y 
de las otras sujeta a esa audiencia”. Además, se ordenaba a Mendoza 
tener “mucho cuidado de hacerlo así cuando fuéreis avisado por algu-
no de ellos, porque de esta manera se remediarán los inconvenientes y 
si animaran las personas de buen celo a daros semejantes avisos”. Estas 
informaciones debían ser enviadas a la corte: “nos daréis noticia siem-
pre en vuestras cartas del estado de aquellas provincias, y todo lo que 
de nuevo se descubriere, y de lo que os pareciere proveer para el bien 
de ellas” (Hanke 1976: México I, 35).

Las relaciones entre virrey y Audiencia y la vigilancia del virrey-
presidente sobre el funcionamiento del tribunal componían el capítulo 
trece. Mendoza debía cuidar mucho “que en la audiencia se adminis-
tre justicia con la autoridad que conviene y con la brevedad posible, y 
que haya mucho cuidado de las cosas de ofi cio en que suele haber más 
negligencia” (Hanke 1976: México I, 36). A este efecto, debía colabo-
rar con los miembros de la Audiencia, principalmente mandando “al 
fi scal que lo solicite y haga lo que debe a su ofi cio, y tenga mucho avi-
so de saber si quebrantan nuestras provisiones dadas y ordenadas”, así 
como “los mandamientos y provisiones vuestras y de esa audiencia” 
(Hanke 1976: México I, 36). La máxima atención debía reservarse a tu-
telar “la instrucción y conservación y buen tratamiento de los indios”, 
porque, se recordaba que tutelar y amparar a los naturales “como de 
personas que de ello tienen necesidad” y que, en particular, “aún no 
entienden la voluntad que tenemos de su buen tratamiento y la obliga-
ción que vosotros tenéis a ello”, era uno de los principales deberes del 
virrey y de los oidores (Hanke 1976: México I, 36).
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Al mismo tiempo, porque “esa tierra es tan grande y las cosas que se 
deben proveer y remediar en ella no las puede saber esa audiencia des-
de allí”, y tampoco bastarían las “relaciones de religiosos ni corregido-
res para ello”, el virrey debía proveer, como se manda en al capítulo 14, 
un constante servicio de inspección por todo el distrito audiencial. Éste 
debía ser efectuado de forma rotativa por uno de los oidores, de manera 
que “ande siempre uno de ellos informándose” de todos las cuestiones 
relativas al buen funcionamiento del gobierno, espiritual y temporal,  y 
de la justicia. Se proporcionaba al virrey una larga nómina muy ilustrati-
va de los intereses de la Corona. El oidor debía informarse en cada pro-
vincia y averiguar “la calidad de la tierra, y número de sus pobladores y 
manera de sustentarse que tienen o podrían tener”, así como de las igle-
sias y de los “monasterios que ha menester, y otros edifi cios públicos 
necesarios para la facilidad de los caminos o bien de los pueblos”; ade-
más, debía averiguar si los indios “reciben agravio o no de los españoles 
o de sus propios caciques”; si permanecían los cultos tradicionales indí-
genas: “se hacen sacrifi cios, idolatrías, y otros ritos y excesos graves que 
solían hacer”; “si los corregidores hacen bien sus ofi cios, si los esclavos 
que andan en las minas son adoctrinados y alimentados como deben y si 
se les da el trabajo moderado y sin peligro de sus vidas”; y si los indios 
recibían buen trato: “si se cargan los indios o se hacen esclavos contra 
lo que está ordenado u ordenaréis”. Para que el oidor fuese bien adver-
tido de sus competencias en esta inspección, el virrey debía darle “lar-
ga y bastante instrucción”, reproduciendo en una escala menor el mis-
mo procedimiento que el rey había seguido con él (Hanke 1976: México 
I, 36). De regreso a la capital, el oidor debía hacer una minuciosa rela-
ción al virrey y a los otros jueces de lo que había encontrado, para que 
se interviniese, aunque en casos especiales, en que “no convendrá dife-
rir el remedio de algunas cosas que el oidor viere que requieren breve-
dad en ello”, el propio oidor tenía facultad de poner remedio, gracias a 
una “comisión” (una forma de poder delegado) del virrey, para “proveer 
las cosas cuya dilación fuere dañosa o no fuere de calidad que requieran 
mayor deliberación y acuerdo con vos y con los otros oidores” (Hanke 
1976: México I, 36-37).

Una fi gura muy importante para el gobierno local del territorio in-
diano era la del corregidor, sobre la cual se detienen las instrucciones 
en el capítulo quince. Se mandaba al virrey que los seleccionase con 
mucha atención y que les diese “las instrucciones necesarias que han 
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de guardar” y, a continuación, “tendréis cuidado de saber cómo hacen 
sus ofi cios, y que se les tome residencia en sus tiempos” (Hanke 1976: 
México I, 37). Si el corregidor era el puente entre la escala indígena y 
local, su control recaía sin embargo sobre a la audiencia. La Corona 
solicitaba al virrey que “en esa audiencia se miren que entiendan los 
cargos y culpas de cada uno, y sean castigados los que lo merecieron, 
conforme a las leyes de estos reinos y a las ordenanzas y provisiones 
que para esa tierra están hechas”. No se requería de Mendoza sólo vi-
gilancia, sino también acción, “favoreciendo y honrando siempre a los 
que hubieren hecho lo que deben en sus ofi cios”. Debía averiguarse 
que la misma consideración se tuviese en “lo que deben en sus ofi cios 
los regidores, alguaciles, y escribanos y otros ofi ciales y ministros de 
justicia y república, corregiéndolos como sus culpas merecieren, y fa-
voreciéndolos conforme a sus servicios” (Hanke 1976: México I, 37).

En el penúltimo capítulo la atención volvía al funcionamiento de 
la Real Hacienda. En este caso, a diferencia de las instrucciones prece-
dentes, se explicaba cómo en la Nueva España, ésta consistía “mucho 
en cosas muy menudas, en que podemos recibir daño si en los que la 
tienen y administran no hay aquella fi delidad y diligencia que convie-
ne” (Hanke 1976: México I, 37). Por tanto, se pedía un especial cuida-
do y vigilancia por parte del virrey, sobre todo para asegurarse que los 
ofi ciales a ella destinados fuesen “personas hábiles y fi eles y diligentes 
cuales conviene”. Mendoza debía intervenir para eliminar la “malicia 
o negligencia de los administradores”. Después de este breve preám-
bulo, se trata lo que parece ser el punto de mayor interés para el sobe-
rano: los arrendamientos que el propio Mendoza había efectuado para 
mejorar la recaudación fi scal en algunos lugares. La medida fue acep-
tada por el rey, que sólo reclamaba que “no se hagan a los pueblos ex-
torsiones algunas”, en cuyo caso, se afi rmaba, el soberano se hubiera 
sentido “más deservido de cualquier exceso” que “de perder el prove-
cho y servicio que de arrendarse se nos puede seguir” (Hanke 1976: 
México I, 37).

Finalmente, desde la corte se mandaba que se hiciese “una traza o 
pintura de los principales pueblos y puertos de esa tierra y costas de 
ella”, siendo lo más verdadera posible e indicándose “el sitio, distancia 
de leguas, grados de altura que hubiere de un pueblo y puerto a otro, y 
en cada uno de ellos”. Otro mapa debía indicar “la tierra e islas que el 
marqués [Hernán Cortés] ha descubierto o descubriese, si buenamen-
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te se pudiere hacer” (Hanke 1976: México I, 37). Es evidente el deseo 
que el soberano y sus consejeros tenían de ubicarse mejor en el con-
texto novohispano, además de conocer efectivamente la dimensión de 
lo que Cortés había descubierto y conquistado para el rey.

Las instrucciones de 1536 se cierran con un punto dedicado a con-
sideraciones de carácter general, en las que, después de haber elogia-
do a Mendoza por su “buen entendimiento y prudencia y deseo que 
tenéis de servirnos y cuidado que ponéis en hacerlo”, se explica muy 
cortesmente que se había resuelto escribir estas nuevas instrucciones, 
no porque el virrey no hubiese podido afrontar estas cuestiones, sino 
“para despertar y avivar más vuestro buen celo y cuidado, y para que 
conozcáis cuanta voluntad tenemos que esa tierra sea en todo muy 
bien gobernada y tratada” (Hanke 1976: México I, 37-38). La formu-
la de la expresión demuestra que se quería evitar ofender la sensibili-
dad de un fi el vasallo que ostentaba un alto cargo y lo desempeñaba 
con provecho. En el excipit se ruega al virrey que siga manteniendo 
“aquel cuidado y buena providencia” que de él se espera y que convie-
nen “para el servicio de Dios y nuestro, perpetuidad, conservación de 
esa tierra”. Pues además así lo requería “la grandeza y variedad de co-
sas de esa tierra” y “la distancia que hay en estos nuestros reinos don-
de nos residimos”. Las consecuencias de la distancia entre Castilla y 
la Nueva España solamente se podían vencer gracias a una constante 
información por parte del virrey de todas sus iniciativas y del apoyo 
“de lo que acá os pareciere que nos debemos mandar proveer” (Hanke 
1976: México I, 38).

La tarea gubernamental de los virreyes indianos se presentaba, so-
bre todo durante el siglo xvi (cuando el control de la Corona de Cas-
tilla necesitaba todavía consolidarse y articularse según las necesida-
des que los reinos americanos exponían a la monarquía), como difícil 
y azarosa. Muchos virreyes, sobre todo en la Nueva Castilla, tuvieron 
que enfrentarse con formas de resistencias al poder de la Corona que 
ellos mismo representaban. Estas resistencias pudieron ser tanto pa-
cífi cas como armadas, siendo frecuentes las rebeliones, los motines y 
los alzamientos animados tanto por las poblaciones indígenas como 
por los primeros colonizadores cuyo proyecto político y cuyas ambi-
ciones se enfrentaban con los de la Corona. La reconstrucción de sus 
gestiones político-administrativa y del complejo mundo en que las de-
sarrollaban es, todavía, un interesante desafío para la historiografía y 
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en esta tarea las instrucciones reales representan para el historiador un 
válido y efi caz instrumento de análisis. 

Similar a lo que ocurre en otros sectores de la historiografía, don-
de se utilizan con frecuencia documentos como las instrucciones a los 
nuncios pontifi cios o a los embajadores para perfi lar su actuación y las 
cuestiones políticas de mayor relevancia en su época, las instruccio-
nes a los virreyes (americanos en nuestro caso, pero se puede extender 
a todos los alter ego del rey) se presentan como una fuente muy inte-
resante para una mejor comprensión del mundo de los vicesoberanos, 
sus relaciones con la corte y el contexto en que se encontraban duran-
te su tarea gubernamental. Pueden revelarse como un útil instrumen-
to para la valoración de cada uno de los diferentes virreyes, si se con-
frontan con sus medidas y su actuación política y administrativa. Este 
cruce de fuentes permite al historiador evaluar con más atención y co-
nocimiento tanto los asuntos en los que la Corona no tenía una clara 
opinión sobre la mejor línea de actuación política a seguir, dejando a 
su mandatario la posibilidad de actuar con iniciativa propia, como las 
cuestiones sobre las cuales el Consejo y el soberano ya tenían una opi-
nión defi nida. Esa oportunidad nos puede ayudar a defi nir con mayor 
precisión la capacidad de actuación que cada virrey tenía y, al mismo 
tiempo, las formación de las estrategias políticas generales de la Coro-
na sobre los asuntos de Indias y su exacta evolución. 

En esta contribución, además, nos hemos entretenido en analizar 
puntualmente las instrucciones dadas por el rey al primer virrey de 
Nueva España, intentando poner de relieve las principales problemáti-
cas de carácter político, en el gobierno espiritual y en el gobierno tem-
poral, para ofrecer un ejemplo de la utilidad de estas fuentes sobre la 
historia de la América virreinal.
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